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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .
El Rey de Pr us i a ha encargado al ministro de la Jus t ic ia  

de presentarle un proyecto de amnist ía genera!  para los c r í 
menes y delitos polí t icos:  se cree rjue el 3 de Agosto se p u 
blicará esta amnist ía en ce lebr idad  de los días del  R ey .

La Confederación germánica , si hemos de c r ee r  á la Ga
ceta de Leifjsicky ha decidido de común acuerdo que  Ras-  
tadt y Ul m que dar án declaradas  for talezas  federat ivas .

I T A L I A .
Una carta de  Roma anuncia que la salud del Santo P a d r e  

se halla tan d e t e r i o r a d a ,  que  inspira los mas vivos temores,  
acrecidos por la avanzada edad de su Sant idad.  (C.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  13 de Ju l io .

Aun no se sabe si la Re i na  decidi rá que 9ea su pa r t o  en 
Claremont  , en W i n d s o r  ó en Buckingham.  E l  Pr ínc i pe  A l 
berto y S. M.  la Reina irán á pasar seis dius en el palacio de 
W i n d s o r  con SS. AA.  R R .  el d uq u e  y la duquesa  de N e 
mours. ( Globe. )

Oxford  permanece aun en Nevvgate por no haberse r ec i 
bido la orden de t ras lada r l e  al Real  hospicio de Bedlam,  
donde debe pasar encer rado  en un cuar to  lo que  le reste de 
vida. Otro tanto sucedió con Hal l i el d , al que tantas  veces se 
ha aludido d u ra n te  el j u i c i o ,  y q u e  aun v ive á pesar  de h a 
ber pasado 40 años en la cárcel de Ne wg a te  y en el hospicio 
de Bedlain , pues su sentencia se pr onunció  el año de 1800.

( S tandard .)

F R A N C I A .
P a r ís  16 de Ju lio .

Bolsa del 15. Cinco por 100 consol idados,  118 fr.  60 c.
T re s  por 100 id . ,  86 fr.
Fondos e s pa ñ o l e s , d e uda  act iva , 2 8 | .
Pasiva , 6 | .
T r e s  por  100 p o r t u g u é s ,  23¿ .

Un despacho telegráfico anuncia  q ue  los buques  VOcean, 
a cuyo bordo ilota el pabel lón del v i ce-almirante  Rósame),  
y que manda M r .  T u r p i n  ; el Triden te9 mandad o por Mr .  de 
l l icaudy ; el Marengo  por M r .  B e l l a n g e r ,  y el Gencreux 
por Air. Gr ae b,  han sal ido de T o l o n el 14 de J u l i o  con di 
rección á Túnez .  ( Constit .)

Las dos Cámaras  del  P a r l am e nt o  ingles  han escuchado en 
Ja sesión del  13 la l ec t ur a de un mensaje de la Rei na  , r e l a 
tivo a un bilí para la regencia del  reino d u r a n t e  el a l u m 
bramiento de S. M.

En la pr óxi ma semana será pr orogado i n d u da bl e m en t e  el 
Parlamento hasta el mes de  Agosto.  ( Debáis .)

La Cámara de los Pares  y la de los Di put ados  han r e c i 
bido hoy comunicación del R e a l  decre t o que  de cl ar a  t e r m i 
nada la legislatura de 1840.

Antes de que l legasen los comisarios del  R e y , había q u e 
dado sobre la mesa de ia Cámara  de los Di put ados  el infor 
me de la comisión de  las Aduanas . \{Jdé)

El duq u e  y  la duquesa de Ór l ea ns  han l legado á L ondr es  
*1 dia 14 ,  y se han alo j ado en el Palacio de Bucki ngham.

( Idem?)

En un periódico ingles leemos lo que signe:
El viernes por la noche, mientras que el jurado delibera

ba sobre la causa de Ox lor d  , el acusado se di r igió al gober -  
uador  de la cárcel de N e w g a t e  y le d i jo:  " ¿ N o  es ve rd a d que 
todos están contra mí y que  me decl inarán c u l p a b l e ? ” Air. 
Cope le respondió que el no podia ad iv i nar  el verdict  del 
j u r a d o ,  y que  el asunto era rnuy grave.  " Y a  lo se,  repl icó 
Oxford  , el discurso del abogado general  no me hí  ̂ gustado 
mucho , ha sido muy s ever o ,  y creo que  me a h o r c ar á n .19

Dis pues  de la decisión del  j u r a d o ,  mostró O x f o r d  tanta 
i mpasi bi l idad como antes. "Que'  pencáis de esto Sr.  g o b e r n a 
d o r ?  Yo estaba persuadido de que me ah or car í an . ” ' C e l e 
bro mucho,  le contestó aquel  , (pie os hayan salvado la vida. ’* 
" A h !  repuso Oxford  : si por  algo me a l egr o es por  mi m a 
d r e  y mi hermana,  que  hubieran tenido un gran sent imiento 
si f o  hubiese sido sentenciado á m u e r te ” Dentro de algunos 
üius será t ras ladado O x l o r d  á la casa de locos de Be dl am .

Escr iben de Ber l ín  el 4 de j u l i o :
L a  í or t una  que ha dejado el célebre oculista G r a e f e ,  que 

acaba de mor i r  en H a n n ó v e r ,  asciende á la en orme suma de 
3 .600.000 thalers  de P r u s i á ,  que equivalen á cerca de 13 m i 
l lones de t rancos; ,  lo que es tanto mas e x t r aor di na r i o  cuant o 
que su pat r imonio y las herencias que ha tenido no ascienden 
mas que á unos 600,000 thalers  ( 216, 000 f r . ) , y que  ha g a 
nado el  resto con el ejercicio de su honrosa profesión*

Idem  17.
Bolsa del  16. Cinco por  100 conso l idado ,  118 fr.  70 t. 

T r e s  por 100 i d . ,  86 fr. 5 e.
Fondos españoles.  D e ud a  a c t i v a ,  28
Pasiva , 6y.
T r e s  p e r  100 p o r t u g u é s ,  2 3 | .

En la Cámar a de los Comunes  del 13 lord S t r at for d Can-  
ning ha pedido expl icaciones á lord Palmerston sobre la ocu
pación de C r a c o v i a ,  efec t uada en nombre del A u s t r i a ,  de la 
Prusia y de la Rusia  , y ha recordado que aq ue l la  c iu dad  
está decl arada  l ibre y neut ra l  por los t ratados de V i e n a ,  de 
los que también son signatarias  la Fr anc i a  y la I n g l a t e r r a .

L o r d  P al mer s t on  ha respondido que el Gobi er no  ingles 
ha protes tado s iempre contra la ocupación de Cra covi a ;  que 
e l  estado de agitación en q u e  se euconl raba  la E u r o p a  des
pués de la revolución de F ranc ia  y de la g ue r r a  (le Polonia,  
pudo entone;  s s er vi r  de pr etexto á aquel la  ocupac i ón;  pero 
que las ci rcunstancias actuales  no son las mismas,  y que  por 
ul t imo el Aust r i a  ha promet ido poco hace á consecuencia de 
las observaciom s del Gobi erno i ngl es ,  ev acua r  á Cracovi a 
asi que se de te r mi nen  ciertas medidas.

Si r  R.  Peei  se ha unido á lord Palmerston pa ra  d e c l a r a r  
que  si la Franci a y la I ng la te r ra  tomasen las armas á cada 
dif icul tad que pudi er a  o c u r r i r ,  la paz de E u r o p a  estaría poco 
a s e g u r a d a ,  y que  ía discusión a c t u a l ,  unida á las protestas 
hech as en las Cámaras  francesas , dan á la cuest ión el  aspecto 
mas-satisfactorio.

El  punto mas impor t ant e era que se concediese el pr inci 
pio de la evacua ci ón,  y que quedase establecido que la ocu
pación no era sino momentánea.  L a  respuesta del Gobi erno 
austr íaco da cu mpl i da  satisfacción á este pa r t icul ar .  La e v a 
cuación no es ya mas que una cuest ión de t i e m p o ,  cuya  so
lución de be i á  ac el er ar  sin duda las representaciones  de  Ja 
Fr a n c i a  y de la I ng l a t e r ra .  ( Debuts .)

Recibimos por  los periódicos de Smi rna  y por  las c o r 
respondencias de los periódicos de Marsel la  , noticias de L e 
vante que alcanzan hasta c 1 28 de Juni o.  Las esperanzas de 
concil iación que habían hecho concebir  la dest i tución de 
K o s r e w  y la l legada de un enviado de M e he m et  A l í ,  han 
que dad o por esta vez fru>tradas.  La  rebel ión de la Sir ia 
que  cont inúa s i e mp re ,  y que se asegura no estar  exenta  de 
alguna int luencia e x t r a n g e r a ,  parece haber  hecho mas e x i 
gente á la Pue rt a .  E l  bajá de E g i p t o  ha enviado nuevas  t ro
pas á Siria.  ( / ( / . )

NOTICIAS NACIONALES.
Valencia  19 de Ju lio .

A y e r  al anochecer  ent ró en esta capital  el Excmo.  Sr.  ge
neral  en gele del  ejérci to del  Cent ro D. L eopol do O - D o n e l l  
con su estado mayor .

Esta  noche ha sido festejado el regreso del  venced or  de 
L u c é n a ,  T a l e s  v Al i aga  con una inaguífica serenata.

(Z>. Af. de V .y v

CORTES.
S E N A D O .

Orden d el dia para la sesión pública del lunes 27 de J u 
lio de 1840.

Discusión de los proyectos de ley :
Sobre extinción de las cargas y prestaciones por derecho 

de pat ronato en las iglesias y conventos supr imidos donde los 
patronos no pueden disf ru tar  ya las preeminencias qtie en 
este concepto les eran debidas.

Par a e r e c c i o n . d e  un monumento en los campos de V e r -  
gara.

Y el relat ivo á la renta de la sal.
El  Pres idente invita á los Sres. Senadores á que se s i rvan 

co ncur r i r  á dicha sesión para que puedan votarse en su t ot a
lidad los cinco proyectos de ley que aprobados  por ar t ículos  
carecen aun de este requisito,  y los demas que puedan a p r o 
barse en la misma.

MADRID 24 DE JULIO.

Habiéndose dado solamente un cortó extracto del discurso 
del Sr. obispo de Córdoba pronunciado en las sesiones 
del Senado de 4 y  6 de este mesf lo insertamos ahora l i 
teralmente.

El  Sr.  obispo de C O R DO BA *  A la vista del  t r ist ísimo 
estado que  por todas parles,  presenta el clero y cul to de esta 
nación catól ica por ex ce l en ci a ,  y al c o n t e m p l a r l a  ruina p r ó 
xima que amenaza ó objetos tan caros y tan ligados con ia 
v e rd a de ra  fel icidad de los pueblos st no se adoptan medidas 
capaces de sacarlos de la agonía reanimándolos y Volviéndo
les la vida que nunca debieron p e r d e r ,  no l lenaría yo la 
obligación est recha que me imponen consideraciones á la v e r 
dad muy gr and es ,  pero de ma yor  responsabi l idad si p e r m a 
neciera en si lencio,  y me r eduj er a  á dar  mi voto tal como lo 
concibiese mi conciencia en una cuestión de importancia tan 
inmensa bajo lodo concepto.  Pero  soy,  y me glor ío tener  el 
noble t í tulo que me honra sobre todos,  soy hijo de la Igtesia 
desde que esta t ierna M a d r e  me recibió en su seno ,  y me in
dicó el camino seguro para alcanzar  el fin de mi creación: 
dent ro  de su gremio,  para g r ande  confusión mía ,  soy un pas
tor pr incipal  encargado de una parle del rebaño de J es ucr is 
to , esposo de esta misma Iglesia : y miembro de la sociedad 
es p añ o la ,  la propuesta de una provincia muy respet able ,  y la 
elección con que«ha que r i do  dis t ingui rme 5. AL, me han t r a í 
do aquí  para a y u d a r  según permi ta  la debi l idad de  mis luces 
á los buenos deseos que animan á todos los dignos i ndividuos  
de  este ¡lustre Cuerpo.

Como hijo de la Iglesia deseo que sus dogmas,  sus pr inci 
pios y su doctr ina sea todo f ielmente cr eí do ,  su cui to decorosa
mente t r i b u t a d o , sus práct icas respetados ,  sus ministros hon
rados ,  y su espír i tu s iempre seguido. Como pastor , au nque  
indigno de este n o m b r e ,  y el úl t imo de todos,  debo p r o m o 
ve r  estos grandes  ob j e t os ,  p r oc u ra r  la observancia de la d i s 
cipl ina de la I gles ia ,  instar y rogar  con toda paciencia y doc
t r i na ,  y c l amar  con voz tanto mas alta , cuanto ma yor  y mas 
inmediato sea el pe l igro ,  y a d v e r t i r  donde se hal le este mas ó 
menos descubier to;  por que al fin los que crean en la ve rda d 
del  ministerio que yo ejerzo,  han de confesar  también que este 
es uno de los mas grandes  deberes  de mi oficio. Y por úl t imo,  
como i ndividuo de este esclarecido C u e r p o ,  si obligación es 
mía m i r a r  por  la pr os per idad de los pueblos auxi l iando á la 
formación de las leyes mas propias para su verdadera  fel ici
da d en las mater ias  pur ament e t emporales ,  también es muy sa
grado el d eber  de m i r a r  por su misma felicidad eu las m e di 
das que  tengan relación cou la I gl es i a,  donde hay un l ími te  
del  cual  no puede pasarse sin i nt roduci r  disputas i n t e r m i n a 
bl es ,  sfn exponerse á caer  en gravísimos e r r o r e s ,  y sin c o m 
pr omet er  ia t r anqu i l i da d (fe las f ^uc ienc i as , y la s egur ida d 
de los Es ta d os ;  por q ue  bien sabidos son los t er r ib l es  sacudi 
mientos y escenas que nos presenta la historia , cuando por 
desgracia la ley civil  se ha puesto en conílieto y eu choque 
con el pr incipio religioso: y por eso los legisladores v e r d a d e 
r ame nt e sabios de todos los t iempos han pr ocurado e v i t a r  es
tas consecuencias funestas,  a t e m p e r a n d o  sus leyes en mater ias  
eclesiásticas á la doctr ina constante de la Iglesia , á su espí r i 
t u , á lo que aconseja la prudenci a y reclama el boñor  y fin 
del miuis ter ió,  á la í ndole  p a r t i c u l a r  de los puebl os ,  á sus 
creencias y  costumbres  , Y  á la discipl ina vigente eu sus dias, 
y hasta sus mismas preocupaciones  cuando no son contraria* 
ni á Ja just icia ni á la m o r a l ,  esper ando se destierren por ia 
instrucción, y juo por ia violencia.



Decía todo é s to , s eñores , porque la cuest ión que nos ocu
pa es de la mas alta consideración: el menor  punto de vista 
son los intereses materiales que se versan en ella.  Derecho 
t ienen de justicia los ministros actuales del santuario para pe
d i r  su manut enc ión ,  ó por  mejor  decir  , para que no se les 
t u r be  en la posesión de lo que const i tuía su alimento y sus
tentación congrua.  Derecho t iene el culto existente para que 
se le deje lo que va la piedad de ios íielas hahia consagrado a 
«u objeto.  Pero son ot ros,  y mucho mas elevados,  los intereses 
q u e  yo descubro.  Desde esta grande al tura  mis ojos no se fi
jan solo en lo presente :  por una parte veo también lo pasado, 
y  por otra diviso lo futuro.  Veo la sociedad que camina con 
los t iempos,  en la cual hoy figuramos,  y mañana m aun que
da  memoria de nosotros. Veo la Iglesia que siempre ha de 
exis t i r  aqui  ó  all í  hasta la consumación de los siglos. En ella 
los-ministros pasan con rapidez ejerciendo sus diferentes c ar 
gos ,  y otros les suceden:  unos t r ibutan hoy el cu l to ;  muy en 
b reve  ocupan otros su luga r ;  pero la alabanza del Señor  es 
perpe tua  , y la enseñanza de los fieles y el auxil io espir i tual  
xmntinda siempre.

No.son pu-es intereses personales ni mezquinos los que pue
dan mover  á los ministros del santuario para clamar por la do
tación decorosa de la Iglesia ; son los intereses de la sociedad 
i  cuyo bienestar espiri tual  y temporal  cont r ibuye la misma 
ig i  es i-a con su doctrina , con sus reglas y con sus costumbres 
sant as ,  l audables ,  subl imes ,  eminentemente sociales,  y nece
sita medios para  mantener  los encargados de cumpl i r  su mi
sión toda d iv ina ,  y cont i nuar  y perpetuarse entre  nosotros. 
A  este fin se dir ige la vos de la Iglesia representada no solo 
por  sus minis t ros ,  sino por sus hijos,  animados lodos por el 
«spí r i tn  de p i edad ,  de f e r v o r ,  de celo por el cul to de Dios 
y la santificación de las almas.  Y si necesario fuese hacer el 
sacrificio no solo de todos nuestros intereses,  sino también de 
«uesl ros cargos , y basta de nuestras vidas por el bien y pros
per i dad de la iglesia y por el decoro del cu l t o ,  nada mas 
glorioso para los ministros del santuario que ser anatema por 
objetos tan gratos.  En el ret iro de nuestras casas,  ó donde la 
tormenta nos a r ro j a se ,  volvei iatnos los ojos á lá Iglesia de 
España y nos l lenaríamos de un  santo gozo viéndola feliz,  
con s ide r ada ,  honrada en sus ministros ,  en sus t emplos ,  en sus 
ceremonias  y en sus practicas.  Cada uno d ir ia :  si por mí se 
fnovió la tempes t ad ,  pedí y fui a r rojado al mar,; aquel l a  .ceso; 
Ja nave se sa lvó ,  a r r ibó al puerto sin la menor  lesión,  y con 
t i nuó después sil rumbo -conducida de nuevos y nías diestros 
pilotos , y empavesada como <n el dia de una grande sol emni
dad por  la g r a t i t ud ,  el honor ,  el decoro de los pasygerosque 
iban dentro para surcar  los mares  y l ibrarse de mi gran nau 
f ragio.

•Preguntad á esos venerables  prelados que  aun pe rm ane 
cen en sus sillas sufriendo todas las molest ias de su anciani
dad  , d e  la escasez de recursos en que  -están constituidos, 
y  d e  los continuos compromisos del ministerio en estos dias 
de calamidad i nmer sa I  : acercaos á los o t ros ,  que  reparados 
de  sus Iglesias añaden á tantos mal-es la ausencia de su reba-  
üo :€ f l t r ad  €11 esos cabi l dos  donde hay tantos individuos c a r 
gados de años y d em ér i t o s  en toda l ínea:  discurr id  por esas 
par roqu ia s ,  en las cuales se hal lan l l evando todo el  peso del 
dia y del ca lor  por tantos -anos er. el servició del cargo pas
toral  mu l t i t ud  de ministros respetabl es ,  labor iosos,  dignísi
mos :  proponed la cuestión que iros ocupa ,  y vereis hasta 
dónde l lega su generosidad y  disposición ó cualqui era  sacri
ficio, y cuál es el objeto principal  de sus clamores.  Que  no 
fa l te  el anuncio de la pa labra  de Dios; que sea abundante  el 
pasto espir i tual  de los fieles; que la decencia se conserve en 
los 'iem;plosq que  el cu l t o  del  Se ño r  sea t r ibut ado con decoro 
y dignidad} que  los pobres y los enfermos sean al imentados y 
socorridos : este será su lenguaje  uniforme ; y si os hablan de 
sn manttlencfon será porque la may o r  parte de  los que están 
dedicados al servicio del  a l tar  no t iene ot ra  cosa de que  vi
v i r ;  y vosotros,  legis ladores ,  ni podéis ,  ni debé i s ,  ni queréis 
de jar los  perecer  de hambre y de  miseria.  El  carácter  espa
ñol es incompatible con esta dureza  de sent imientos , y nin
guno de nosotros está animado de  t an  maligno espíri tu.  La 
j u s t i c i a d l a  piedad , el honor br i l lan siempre en el Senado.

Cuanto yo diga pues en la mater ia parte de aquel las con
sideraciones ; á la vez hijo de la Igl es ia ,  obispo,  legislador 
e spaño l ,, amante de su religión y de su palr i . i ,  mi .objeto es 
la Iglesia , el cu l t o ,  los ministros ,  el bien del  pueblo e sp i r i 
tual  y temporal  , ligado lodo en la cuestión presente ;  y  si 
hablo de dotaciones de los ministros del santuario existentes 
hoy,  será para mani festar  hasta dónde l lega su justicia y su 
conformidad:;  al c lero español lleno de tantas vir tudes fal taba 
una solemne p rueba  de res ignación;  la está dando, heroica.

Señores , ¡ que  cuestión tan inmensa se nos presenta ! ¡que 
circunspección! ¡que juicio para resolver  sin aventur a r  con 
secuencias funestas 1 Antes por  el cont r ar i o,  para producir  f r u
tos  admirables y establecer la paz por qué ludes anhelan.  I g l e 
sia,  su o r i gen;  bienes,  su adquisición;  derechos ,  su capaci
dad  ; conservación,  su conveniencia ; exprop iac ión ,  sus ¡ucon
ven un t e s ;  indemnización,  sus pel igros;  ¡ cuántos objetos!

Desde luego se nos presenta la Iglesia, ¿ Dónde está su 
o r i g en ?  ¿quién  ha formado esta gran suci edad? ¿ quien le ha 
dudo sus leyes?  ¿qu i én  le ha comunicado su espíri tu ? ¿quién  
la  sostiene para  que  no perezca?  ̂es algún establecimiento 
humano  debido al  cu id ad o ,  á la sol ici tud,  á la industria del 
h o m b r e ?  N o :  el  hombre no es capaz de concebir , y  mucho 
menos r ea l iza r  un plan propio exclus ivamente de la sabidur ía  
de  Dros.

El  or igen de  la Iglesia es d iv i no ,  Jesucris to su au to r ,  él 
mismo le ha dado sus leyes ,  le ha comunicado su espíri tu v 
ha establecido en ella sus maestros y di rectores en diversas 
clases y gerarquías  para la consumación de los santos en la 
obra  del minis ter io;  su firflfíróxinio es la edificación de todos 
los que tienen la dicha de ser sus miembros por el ejercicio 
de  todas las vi r tudes cuya enseñanza le está confiada por m e 
dio de la palabra sant a ; su fin ul t imo iu consecución, y pose
sión del sumo bien infinito y eterno.  Su Fu ndado r  divino la 
fia revestido de una autor idad i ndependi ente  para cumpl ir  su 
celestial misión: apoyada en su palabra  omnipotente no nece
sita del auxil io de los hombres para sostenerse cutre ellos 
mismos;  á su lado ve conmoverse todos los establecimientos 
humanos ,  caer  y desaparecer  unos en pos de otros , y con ellos 
sus autores  y protectores;  pero ella sigue su curso invar iable  
en medio de tantas convulsiones y tempestades;  los tiros que 
le  asestan la; afirman y fortifican mucho mas ,  y  se vuelven;  
de rechazo contra sus mismos enem igos, porque  su duración:

ha de ser basta la consumación de los siglos,  y basta entonces 
su Fundador  permanecerá con el la:  el ciclo y la t i erra  pasa
rán ,  pero la palabra de Dios se cump l i r á ,  y 18 siglos de con
tinuos cómbales y victorias responden ademas de su estabi l i 
dad y de sus t r iunfos en los futuros.

La Iglesia pues ,  esta obra de Dios comienza á extenderse 
en toda la t ierra por los medios exclus ivamente suyos, opues
tos á los que dicta la prudencia  humana:  las naciones oyen 
la vez de los enviados del Seño r :  ven sus prodigios y mara
v i l l a s ,  y vicuen humildes á pedir  la gracia de ser admit idas 
á la part icipación de tantos beneficios. No son los hombres los 
que han concedido á la Iglesia la gracia de admi t i r l a  en sus 
dominios. No :  son ellos los que han recibido la gracia de ser 
admit idos en la Iglesia acudiendo á sus invitaciones y l l ama
mientos. "Cuando  los Pieyes admi ten la rel igión en sus Es t a 
dos , dice el i lustre Bossuet,  no es una gracia que ellos hacen, 
sino una gracia que reciben.  Es el Rey del cielo que entra 
en su propio imper io,  y su rel igión que le sigue debe gozar 
all i  de todas las prcrogat ivas esenciales á su propia const i tu
ción” : cuyas hermosas expresiones son como la explicación de 
las otras mas corlas , 'pc-ro muy subl imes de S. Juan  en el 
principio de su evangel io:  wVmo el Señor  á lo s u j o ” , al m u n 
do que él mismo había hecho:  in p ro p ia  v e n i t .

Notables  son , y también muy propios dei asunto,  aque
l l o s  grandes pasajes del discurso del inmortal  Fenelon cuan
do consagró arzobispo de Colonia al Pr í ncipe  José Clemente 
de JJaviera en la colegial de San Pedro de Lila en 1? de M a 
yo de 1707. " E l  mundo,  le dice ,  sometiéndose á la Iglesia 
no ha adqui  rido el derecho de su jetarla : los Prínci  pes, v inien- 
do á ser hijos de la Iglesia ,  no han venido á ser señores su
y os ;  ellos deben servir la :  el protector  de la l ibertad jamás 
la disminuye:  su protección no seria un socor ro ,  sino-un y u 
go disfrazado si quisiera di r igi r  la Iglesia en vez de ser d i r i 
gido por  ella.  No quiera Dios que el protector  gobierne ni 
prevenga lo que  la Iglesia a r r eg l a r á . ”

Pero si esta obra de Dios ha de d u ra r  hasta la consuma
ción d« ios.siglos , siendo ia deposi taría de  la ve rdadera  r e 
l igión,  inculcando siempre la observancia de sus preceptos y 
caminando delante de los hombres como una antorcha que los 
i lumine en todos los pasos de su vida hasta su entrada en la 
e t e r n i da d ,  ¿ d ó n d e  están los medios y arbi tr ios para a tender  
a los gastos do esta gran misión? ¿cuá l  es el fondo designa
do para mant ener  los ministros consagrados al servicio espi
r i tua l  de los hijos que ella misma vaya admi t iendo en su 
gremio , y para t r ibu ta r  á Dios el cul to , la alabanza y el 
honor que le es debido de justicia bajo lodos conceptos?

En la ley ant igua vemos que el Señor  determinó y seña
ló expresamente un fondo,  el diezmo  para e l  sustento de los 
sacerdotes y levi tas:  en la ley nueva al enviar  sus apóstoles 
y discípulos para anunciar  su Evangel io  revistiéndolos del po 
der  de hacer milagros les dice : "nada  poseáis, ni oro , ni pla
ta , ni d inero,  ni alforja para el c amino ,  ni dos túni cas ,  ni 
calzado,  ni báculo;  permaneced donde os reciban comiendo y 
bebiendo io que os pongan,  porque el operar io es digno de su 
al imento;  el que os recibe á vosotros , á mí me recibe;  el que 
a mí me recibe,  recibe á aquel  que me envió ;  y el qu e  reci 
be al profeta en nombre del profeta,  recibirá el galordon del 
proteta.  Pero  si alguno no os recibiere ni oyere vuest ras pa 
labras,  al  sal i r  de la casa y de la c iudad,  sacudid contra ellos 
hasta el polvo que se baya pegado á vuest ros pies; y si os 
persiguen en una ciudad,  huid á ot ra.”

¿Dónde  está aqui el fondo dest inado á mant ener  estos en
viados del Se ñ o r ,  que se han de presentar  como corderos e n 
tre lobos desprovistos de todo? Nada señalado expresamente:  
solo les dice: como operarios,  dignos sois de vuest ro al imento,  
lo que os d ieren y donde os lo dieren.  A esto parece que el 
Señor  reduce el fondo , y esto es de lo mas subl ime que con
tiene su plan divino.  En la fe v iva ,  en la piedad generosa , en 
iá grat i tud s i ncera ,  en el celo a r d i en t e , en el amor  á Dios, 
en la car i dad con el pró j imo,  en el deseo eficaz de hacerles 
bien ; aqui está el fondo inagotable que proveerá  á todos los' 
gastos con abundanc i a ,  con decoro y espl endor :  solo podrá 
disminuir lo el olvido* de estas vi r tudes y la corrupción de las 
pasiones; y aun casi ext i ngui r lo  con mas ó menos fuerza la 
violencia , el odio y el rencor :  e r i t i s  odio ómnibus.

Dignos sois de vuest ro al imento,  les dice el Seño r ;  y pór 
eso los que escuchen las palabras  de vida eterna que les 
anunciéis en mi nomb re ,  y  como legados mios , vendrán v o 
luntar iamente á olí éceros sus dones;  los que sean testigos de 
vuest ros prodigios y maravil las pondrán á vuest ra disposición 
sus intereses;  los que observen vuest ro celo en p rocu rar  mis 
alabanzas se apresurarán á presentaros sus dádiv as con magni 
ficencia,  reputándose dichosos en cont r i bu i r  á esta ob ra ;  los 
que exper iment en consuelb en sus t rabajos  espiri tuales bende
cirán vuestras fatigas, y á vosotros y á los que os sucedan harán 
■partícipesjíle cuanto reciban de mi mano bienhechora;  los que  
vean vues t ra ' so l ic i tud  para a l i viar  las miserias de vuestros 
hermanos oprimidos por tantos males os const i tuirán dispen
sadores de sus 1 ibera filiad es para con vosotros y  con vuestros 
prój imos;  en una pa labra ,  vuest ro ministerio ha de estar 
s iempre visible;  y mientras vosotros os ocupéis en sembrar  
las cosas espiri tuales de tan diversos modos, yo,  dice el Señor ,  
cuidaré  de que vengan á vosotros las t empora l es :  en mis ma
nos están los corazones , y yo sabré moverlos en favor vuestro.

Sentadas pues estas verdades-, ya no es de ex t r aña r  (pie 
la Iglesia haya tenido fondos suyos propios de que  disponer 
desde su principio mismo para atender  á sus gastos,  y á Jas 
necesidades de sus h i j o s ,  habiéndole dodo ejemplo su d i 
vino Fundador  , el cu a l ,  sin embargo de servi r le  los án¿re-
I T iíes para enseñar  su Iglesia según se expresa el venerable  
Beda,  tuvo sus bolsas ó cajas para  conservar  con aquel  objeto 
el producto de las oblaciones de los fieles. Lo ext r año seria 
que á pesar de tener  una raiz tan fecunda , 1a f e ,  esta fuera 
tan estéril que nada hubiese producido.  Pero no ha sido asi. 
Apenas comenzó Ja Iglesia á fo rmarse ,  pr incipiaron en ella los 
recursos;  á los pies de los apóstoles venían los fieles de J e r u -  
salcn ofreciéndoles el producto de sus bienes que  habían ven 
dido para v ivi r  en común : las oblaciones cont inuaron en los 
pr imeros siglos; en medio ,de  las persecuciones se sostenían 
con ellas sus ministros y el culto.  Y si bien es ve rdad  que 
las rentas genera lmente consistian en cosas movibles ,  porque 
calificada la Ig l es ia^por  las leyes civiles del imperio como 
reunión i l íc i ta ,  nada podia recibir  por  donación ni por he
rencia;  también es c ier to  que duran t e  da s  mismas p e r s ec u 
ciones,  y ias mas c ruel es ,  1$ Iglesia había adqui r i do  muchos 
bienes inmuebles.  Bien sabido es el edicto dé! g r adde  Cons

tant ino mandando rest i tuir  á las iglesias las casas,  posesiones 
campos y huertos ,  de que Ies habia despojado el furor  de 
sus enemigos y perseguidores ,  empeñados vanamente en des* 
tro ir la obra de Dios.

Después de su convers ión ,  y cuando los Emperado res  se 
honraban con el t í tulo de hijos de la Iglesia, quedó esta ex^ 
pedita en su derecho para adqu i r i r  cuanto los fieles quisieran 
dej ar le ;  y por t es tamento ,  por donación gra tui t a  ó remune- * 
ratoria y por todos los tí tulos legí t imos que conoce el dere
cho, la Iglesia en todas partes adqui r ió  bienes y rentas de to*
Ja  especie,  y cada una en unión con otras ó separada fye 
formando su patr imonio par t icular ,  l lamado con las denomi* 
naciones tan conocidas de p a tr im on io  de C r i s to , 'votos de los 
f ie les  y  precio  de los pecados.  La Ig l es ia ,  usando de la au
tor idad y jur isdicción que  le es propia dent ro de su círculo 
acepto estas donac iones , las confirmó , y espiri tualizó estos 
bienes consagrados á Dios ,  y amenazó y lanzó sus anatemas: 
la autor idad civil , usando también de su poder  y de su de
recho de protección á todos los individuos y-corporaciones de 
la sociedad,  dictó sus leyes para asegurar  aquel las  adquisicio
nes hechas con t í tulos tan legítimos bajo su s a lvagua rd i a ,  y 
defender las de todos los per t urbadores  de su posesión,  impo
niendo penas que la Iglesia no puede imponer  por sí. De es
ta suer te  una y otra autor idad han concurr ido s iempre para 
consolidar la propiedad y posesión de estos bienes. Fácil se
ria ci tar  aqui disposiciones canónicas y leyes civi les de todos 
t iempos y 1 uga r e s , dent ro y fuera de nuest ra E s p añ a ,  en 
comprobación de esta v e r d a d ,  y 1 fumar la atención sóbrelas 
expresiones de respeto profundo á la Iglesia , y gra t i t ud  cor
dial al Señor  , de quien recibimos los bienes tempora l es ,  por
que estos sentimientos son uniformes,  como nacidos de un mismo 
principio y animados de una misma fe,  de un mismo espíritu.

¿Pero después de reconocer en la Iglesia este derecho de 
adq u i r i r ,  después de sus cánones para asegurar  lo adquirido 
en poder  suy o ,  después de tantas leyes civiles protectoras de 
la canónica en este pun to ,  ¿la Iglesia es ve rdaderamente  pro
pietaria de los bienes que posee?

l i é  aqui , señores , la gran cuestión reproducida  en nues
tros dias con los mismos argumentos que propusieron en la 
t r ibuna francesa al principio de aquel la  espantosa revolución 
Mi rabeau , Th ou re t  , T a l l ey r a n d ,  y tantos otros empeñado* 
en a r rancar  á la Iglesia sus propiedades con fórmulas  legales. 
Deseosos de satisfacer la codicia de muchos que  esperaban 
apoderarse de ellos á poca costa suya , entre  los cuales se con
taba un gran número de Legis l adores ,  procediendo con gra. 
vísimo perjuicio de la Iglesia misma y del pueblo cuya pro
tección habían tomado á su ca rgo ,  les parecía duro  desposeer 
en masa reconociendo el derecho de propiedad , y fue preciso 
i nvent ar  un artificio ó juego de palabras para establecer 
un principio des t ructor  del orden social ,  y a l t amente escan
daloso.

Mi rabeau decía:  " L a  iglesia no t iene propi edad:  esta re
side en la nación;  esta es la verdadera propietar ia de sus bie
nes:  aquel la  solo tiene la posesión fisica y mater ial  que no le 
da derecho alguno : la nación y'obligándose á cumpl ir  todas las 
cargas afectas á estos bienes , y satisfaciendo Jo puramente ne
cesario para l lenar  la voUintad.de los fundado res ,  puede*rea
sumirlos ,  y disponer  de el los l i b r e m en t e , porque ningún 
nanle de  sus bienes á la Iglesia puede per j ud i car  al derecho 
que  la nación tiene sobre ellos desde el momento que se les 
da aquel  dest ino.”

Asi argüía Mi rabeau : sentaba estos principios trastorna- 
dores del ve rdade ro ,  social y conservador  principio de pro
p i edad ,  pero temía y se a r r ed raba  al ver las consecuencias! 
y después de haber  esforzado todos sus argumentos ,  y aviva
do é inci tado mas la codicia de los comprado res ,  de los agio
tistas y •especuladores,  á quienes abría la puer t a  de par en par 
para apoderarse de todos los bienes del santuar io ,  de los po- 
bres ,  de las viudas ,  de los huérfanos y de cuanto la fe, la 
piedad y la car idad habían consagrado á tan laudables fines, 
concluía diciendo: " M i  objeto no ha sido manifestar  que el clero 
deba ser despojadt; de sus bienes,  ni que otros ciudadanos ó po
seedores deban ser puestos en su lugar .  Yo no he pretendido 
sostener que los acreedores del Estado deban ser pagados con 
los bienes del c le ro ,  porque no hay druida mas sagrada que los 
gastos del culto,  la conservación de los templos y las 1 irnosnasde 
los pobres Yo no he quer ido decir  que sea necesario privar á 
los eclesiásticos de la administración de unos bienes y rentas 
cuyo producto (lebe serles asegurado:  ¿ qué Ínteres tendríamos 
nosotros en sust i tuir  los agentes del fisco á ecónomos fieles; yá 
manos siempre puras manos tan f r ecuentemente sospechosas?”

Pero sea cual fuere la intención de Mi rabeau en es ta s  ex
plicaciones y correct ivos fríos é hipócr i tas ,  ¿pod ían ser di 
caces para contener  las funestas consecuencias de sus ruino
sos principios ? I rislisimas fueron las resul tas:  el torrente (pifi 
él mismo habia formado rompió tan débiles mur a l l a s ,  y lodo 
lo inundó.

Tho u re t  discurr ía de otra forma para faci l i tar  la trasla
ción de los bienes eclesiásticos á las manos de los codiciosos 
especuladores,  cubier tos con la máscara de amigos y. defenso
res del pueblo.  " E s  necesario,  decia , dis t inguir  los indivi
duos de las corporaciones:  aquel los  existen antes de la ley; 
estas solo existen por  e l l a:  aquel los tienen un derecho (D 
p rop i edad ,  que la ley protege;  estas no tienen derecho algu
no real por sí mismas; son abstracciones que la ley puede 
modificar ó destrt i ir  segun le parezca.” ¡Ex tr año modo de ra
ciocinar!  Pero mientras existan sin modificación y destrucción 
¿no  puede proteger  ia ley sus propiedades ? ¿ Y qué tienen 
que ver  los cuerpos  políticos establecidos por la ley civil con 
el cuerpo de la Igl es ia?  ¿ D ebe  esta acaso su constitución í 
los Gobiernos? ¿No existe por la ley de su divino -Fundador? 
¿Pueden los Gobiernos des t rui r  este cue rpo?

De los raciocinios de Ta l l ey r and  y de sus cálculos para 
sacar la cuenta de muchos mil lones á beneficio de la nación 
del producto de Josljienes eclesiásticos puestos en venta,  solo , 
diremos que el mismo que en la Asamblea hizo lamocion ,y  se j 
decla ró tan abier tamente  contra la propi edad de la,Iglesia en ¡ 
sus b ienes ,  cinco años antes en 17 8 4 ,  siendo Agente  del clero | 
en un plei to ent r e  el Rey de Cerdeña  y el síndico de la dio- j 
cesis de León sobre la propiedad de una casa donada por el 
duque  de Saboya á los religiosos Celest inos,  con la cualidad 
expresa de que volv iera á sus herederos en el  caso dé ser al
guna vez abandonada por  e l l o s ,  solicitado T a l l ey r an d  por el 
ascendiente de sus pr incipios,  pues el clero de Franci a no in
tervino en el negoc io , él mismo volunt ar i amente compuso-.una 
larga  Memor i a  con ira e l , duque  de Saboya,  para, p roba r  que Ia
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I r i d i a  era ve r da de r a me nt e  propietar ia  de sus b ienes  en el 
sentido mas r i gor oso ,  y  que esta propiedad era mas incontes
table y mas sagrada que las propiedades c i v i l e s ;  deduc iendo 
por consecuencia que la casa de los Celest inos abandonada de 
estos por la supresión de la comunidad,  debia p er tenecer  á la 
j^Iesia de L e ó n :  el r igor  de sus principios le l le vó  á t ra s p a 
sar los l ímites de la just icia en su apl i cación para este caso,  
donde había una c láusula  expr esa  de reversión.  ¿ P o r  que 
pues el abandono de aquel los  principios cinco años despué s?  
Los principios eternos de la moral  no son volubles  según las 
c i rcunstancias ;  la doctr ina a l tamente  profesada en este punto 
por el abate  de P or i g or d  en 1 7 8 4 ,  presenta un e xt r añ o c o n 
t raste con los principios  mani festados por el va nuevo obispo 
de Autun en 7 8 9 .  A este argumento tan fuer te  que le hacia 
el abate ¡Víanry en su e l ocuent e  , enérgica  y sól ida contesta
c i ón ,  nada pudo responder  T a l l e v  rand.  Hay razones tan con
vincentes  y tan c l aras  , que no de j an  l ugar  al menor efugio.

Per o  salgamos de este l aber into  de palabras ,  adoptadas pa
ra t rastornar  los pr incipios  sobre que  descansa la propiedad 
y la seguridad de los bienes en sus l eg í t imos d u e ñ o s ,  y ha
blemos el l engua je  de la razón,  de la verdad , y de la just ic ia.

La Iglesia es propietar ia  de sus bienes corno c u a l qui er  i n 
dividuo de la sociedad de los s u y os ,  sin mas di ferencia  que 
las modif icaciones y res tr icciones  que  e x i ge  la índole  de su 
const i tución;  y . n o  puede negársele este derecho y capacidad 
de ser propietar ia sin i n c u rr i r  en un er r or  de doct r ina .  ¿ E n  
que consiste la be regía de J u a n  W i c l e f ,  condenada en el con
cil io de Constanza?  en sostener  qu e  la Igles ia  era incapaz de 

ser propietar ia .  L os  Gob ie r no s  de las n a c i o n e s ,  sean c u a
les fuesen , t ienen el sumo i m p e r i o ,  el poder dar  leyes  á la 
sociedad en cuanto concierna al orden p ú b l i c o ; pero nunca la 
propiedad que corres ponde al indiv iduo p a r t i c ul ar  ó á las 
corporac iones ,  que para el caso son cada cual  una persona c i 
vil ; y si necesi tan e ch ar  mano de a l guna  propiedad para un 
objeto de ut i l idad públ i ca ,  110 pueden hacer lo sin i ndemn i za
ción previa.  Es t e  es el pr inc ipio cons er vado r  : el ot ro que 
consigna en la nación la propiedad de los bienes de la Igles ia ,  
es el dest ructor  del  orden social .

Para m í ,  s e ñ or e s ,  en este punto el l en g ua je  de los padres 
de la I g l e s i a ,  de los c o nc i l io s ,  y decis iones pont i f i c ias ,  de 
nuestras leyes patrias y de otros paises en cuanto á este d e r e 
cho de propiedad,  mirando estos bienes como patr imonio de 
Dios, es de mas peso que cuanto puedan de c i rme  todos los 
economistas y publ ic i s tas  mo de r no s , donde la i lust ración no 
suele estar reunida  s i empre  á la f irmeza en los principios r e l i 
giosos. E n  a qu el l o s  veo el espír i tu de la Iglesia desde su es t a
blec imiento;  en estos la opinión cont rar i a  á la de 18 s iglos:  en 
unos el d* s o j us to de c ons er var  los bienes para c u mp l i r  los fines 
desu insti tución en todas las g e n e r a c i o n es ; en otros ei deseo in
teresado de que  se d i s t r ibuyan en la generac ión p r e s en t e ; e n  
per juic io de las futuras .  Y o  bien se que  estos bienes de que 
es propietaria la Iglesia atendida su esencia son temporales ;  
pero también se que cuando esta las acepta l legan á ser es 
pi r i tuales ,  y que los fieles después de haber los  of rec ido al 
Se ñor  v o l u n ta r i a me n t e ,  ya no t ienen der echo  sobre el los,  
porque ' su intención al t iempo de of rec er l os  ha sido y es que 
s i rvan perpetuamente al S e ñ o r  en los usos sagrados á que 
el los mismos han quer i do se dest inen.

¿ P e r o  acaso esta i nv i ol ab i l idad  de los bienes consagrados 
á Dios es e x c l us i va  de los que profesamos la rel igión v e r d a 
dera y estamos i luminados  por sus ce les t ia les  resplandores?  
N o :  es un sent imiento general  basta en las naciones paganas,  
donde las tini< blas del  gent i l i smo ni han podido a p a ga r l o  ni 

os cur ecer l o,  porque es idea que está gr a b a da  de una manera  
indeleble  en el corazón de todos los hombres.  ¿ H a s t a  que 
punto no fue sostenida entre  los g r i e go s ,  s i rviendo de ocasión 
á una lucha muv s a n g r i e n t a ?  Y  entre  los romanos los b i e 
nes consagrados á los dioses ¿no estaban exentos  del  comer c io  
de los ho mbr es ?  ¿ N o  reputaron s i empre  como i nvi ol ab les  y 
sagradas las cosas dest inadas al cul to de la d i v i n i da d?  P o r  eso 
el prefecto Simio «co,  gent i l  y par t i dar io  acér r i mo de su s e c 
ta,  ainoi i ' s taba á los E m p e r a d o r e s  (pie nunca se a t rev i er an  á 
disponer el aumento de su er ar io  con los despojos  de los P o n 
tífices , sino con los de sus enemigos.

Aunque me d tenga a lgo ma s ,  no q u i er o  pasar en s i lencio 
una autor idad muy decis iva en este punto por las c i r c u ns t a n 
cias del sugeto.  T r á t as e  de un p ro t e s t a nt e ,  el mas versado en 
la jur i s prudenc ia  canónica de su secta,  J u s t o  Boehnicr :  son muy 
notables sus palabras .  c<De la misma manera ,  dice,  que pecar ía 
gravemente  cont ra  los pr i meros  principios de la j u r i s p r u d e n 
cia el que intentase r euni r  y c o ngr e gar  las cosas de la u n i 
versal idad ó que  se dicen hal larse  en su patr imonio á las que 
son de derecho p ú b l i c o ,  ó c o nc e de r  su dominio al P r í n c i p e ,  
asi parece ye rr a  del mismo modo el que delega al P r í nc ip e  ó 
a la R ep úb l i c a  el  dominio á las cosas eclesiást icas.  Del  d e r e 
cho sobre las cosas sagradas  no se deduce  propiedad alguna 
sobre las eclesiást icas.  A q u e l  resulta de la inspección que 
para ut i l idad de la R e p ú b l i c a  e j e r c e  el misino P r í nc ip e  sobre 
la Iglesia y sobre su patr imonio,  como sobre las demas asocia
ciones que locan al Estado.  Si  se le concede a! P r í n c i p e  ó á la 
R epúb l i ca  un dominio sobre  las cosas ec l es i ás t i ca s ,  es a t r i 
buir le  i gual mente  el  pat r imonio de todas las dornas c o r p o r a 
c iones ,  lo cual  seria un absurdo.  No ignoro que  la suprema 
potestad t e mp o r a l ,  á quien per tenece  c i er t a  inspección sobre 
las cosas s a g r a d a s ,  torna el nombr e  de d omin i o;  mas cuando 
esto s u c e d e , es preciso dar  á aqu e l  no mb r e  un div erso y es 
pecial signif icado.  P o r q u e  no disputamos aqui  del a l to d omi 
nio que sobre los bienes eclesiást icos c ompe t e  á la R e p ú b l i -  
Ca t y  t ambién sobre las demas c o r por ac i on e s  y  sobVe los 
p a r t i c u l ar e s ;  el  discurso r ec ae  ú n i ca me nt e  sobr e  la p r o pi e
dad y sobre el pr ivado der echo  de dominio que  110 puede 
negarse á la u n i v e r sa l id ad ? ’

Tod a ví a  podemos a ñ a d i r  aqui  lo que  ( lecia el P a r l a m e n 
to de París  al R e y  de F r a n c i a  en su representac ión de 10  de 
f e b r e r o  de 1 7 8 4  hablando de ios bienes per tenec ientes  á los 
jegulares .  **No es posible a t ac a r  una propiedad sin a l a rm a r  
Jas o t r a s , porque todas i pútuamente  se sost ienen y están es-  
abonadás;  porque la propiedad pú bl ica  está esenc i al mente  

^nida C01* la p a r t i c u l a r ;  y  en fin , po r qu e  cuando una vez se 
an t raspasado los l ímites del  derecho,  n a t u r a l , fuente  única  

del derecho p o s i t i vo ,  ya no hay t ermino  a l guno que pueda 
co nt ene r , se entr a  en una confusión d e p l o r a b l e ,  y ya  no se 
conocen mas nombres  que  la d ebi l ida d que c e d e ,  y la f u e r -  

que opr jqie.  La s  nociones mas senc i l l as  y las mas c ier tas  
el orden social  conducen á esta consecuencia .  T o d o  i n d i v i 

duo y todo cu erp o  tiene su p ro p ie d a d , y esta es la  que se

r eu ne  y  le aficiona á la sociedad.  P o r  medio de esta pr o pi e
dad y para su sola venta j a  t raba j a  y c o nt r ibu ye  á la causa 
públ ic a ,  que  en re torno le asegura su conser vac i ón ,  y de aqui  
se der ivan todos los intereses par t i cul ares  que  reunidos entr e  
sí producen el Ínteres públ ico.  De consiguiente  toda p r o p i e 
dad , sea de p a r t i cu l ar e s ,  sea de c o m u n i d a d ,  sea eclesiást ica,  
t iene derecho á la. j ust ic ia  de la sociedad o del So ber ano ,  que 
es su ge f e ,  y  cu a lq ui er a  puede r e c l ama r l a  como que le es 
de b i da .”

E n  estas dos autor idades  está compr endida toda la teoría 
de la propiedad , y de el las se deduce cuán err ada es y cuan 
funesta la doctr ina de que la nación es la propietar ia  de los 
bienes de la Iglesia.  Es tos  son de la na c ió n,  puede decirse;  
pero en un sentido absolutamente  cont rar i o , que asegura mas 
la propiedad de la Iglesia.  S o n d e  la nación,  porque todos sus 
individuos t ienen abier ta  la entrada para d is f r ut ar  de sus 
productos en los destinos y cargos que se desempeñan en la 
I g l e s i a ,  y le jos  de estar estancados en una ú otra l a m i n a ,  no 
cesan de c i r c u l a r  por todos puntos,  porque no son manos m u e r 
t a s ,  sino muy vivas.  Son de la nación , porque toda el ia  se 
interesa en conser var los  para que el cu i to  de Dios se t r ibute  
en todos ios templos con el mayor  d ec o r o ,  y por este medio 
florezcan también las ar t es ,  la industria y el co mer c io ,  por las 
cosas que de estos ramos consume el cu i t o mismo,  bou de la 
n a c i ó n ,  que t iene derecho á la enseñanza que con estos oie -  
nes proporciona á todos , muchos de los cuales  care cen de me
dios propios para instruirse.  Se n de la na c ión ,  porque  los 
p o b r e s ,  los e n f e r mo s ,  los desval idos de toda c l a s e ,  t ienen en 
el los  su s o co r ro ,  ó en las casas y es tab lec imientos  dest inados 
á tan laudabl e  o b j e t o ,  ó por la mano compas iva de los mi ni s 
tros del S a n t u a r i o ,  que  persuadidos ser  este un deber  de su 
of ic io,  procuran l l e na r l o  con la caridad propiamente  c r i s t i a 
na. Son por úl t i mo de la nac ió n,  porque la I g l e s i a ,  s i empre 
g en e r o s a ,  s i empre  b i e n h e c h o r a ,  y s i empre  interesada como 
t ierna madre  en el bienestar  de sus h i j os ,  imi tando la c o n
ducta  de su divino Esposo y F u n d a d o r ,  que  c u r a ba  110 sola
mente las e n fer medades  e s p i r i t u a l e s , sino t amb ié n las c o r p o 
r a l e s ,  y los a l iv iaba  en sus miserias y t raba j os  con las e n t r a 
ñas misericordiosas de un buen P a d r e ,  la Igles ia  en las c a l a 
midades  p ú b l i c a s ,  en los apuros del E r a r i o  ,■ i nvi tada  unas 
veces  , y otras ant i c i pándos e ,  ha dado s i emp r e  esos grandes  
ej (  mpíos de d e sp r e n d i m i e n t o , de c o m p a s i ó n ,  de amor  á sus 
hi jos , á favor  de los cuales  no so lamente  l evanta  sus manos 
al c i e lo  i mpl orando sus be ndic i ones ,  sino que  las a l a rg a  e n 
t regándoles  sus r e n t a s ,  sus fondos , sus a l h a j a s ,  hasta lo mas 
p r e c ios o ,  po iq ue  el bien de la sociedad es lodo su ob j eto .

Y  si el bien de la soc iedad,  parece que  oigo d e c i r ,  si el  
bien de la sociedad es su o b j e t o  por que tantos c l amor es  con 
tra la expr op i ac i ón  decretada en la ley de 2 9  de j u l i o  de 8*37? 
P r e l a d o s ,  c a b i l d o s , i g le s i a s , p a r t i cu l ar e s ,  tantas exposic iones  
p i d i é n d o l a  revocación del a r t í c u lo  relat ivo a este p unto,  ¿ d o n 
de está la generosidad de la Iglesia ? E l  o b j e t o  de la ley es 
bien p ú b l i c o :  el  Pistado se hal la opr imido por una deuda in
mensa : á esos c l amor es  de pjersonas y co rp or ac i on es ,  q ue  al  fin 
son unos meros  usuf ru ctu ar i as  de los bienes en c uya  c o n se r -  
vaciou se interesan , oponemos nosotros el  c l a mo r  cont inuo 
de los acr e edor es  del  Es t ado  que piden el re integro de su 
propiedad sin la cual  el crédi to no se res tab l ece  y caminamos 
á la ruina.  Bien.  No  entremos en la gran cuest ión de la techa 
de la ley después de res ue l la ,  sanc i onada,  j u r a d a  y p r o m u l 
gada la Const i tución y con e l la  el  nuevo modo de f or ma r  las 
l e y e s ,  cuando csia ba jo t í tulo a lguno .podía considerarse  u r 
gente  : se d i c t ó ,  y no pongamos ahora dudas ni ar gu mento s  
que nos separen de la cuest ión.

¿ P e r o  la Iglesia ha causado esa deuda inmensa para c o n 
denar l a  en.masa al p ago ,  cnando el la  ha cont r i buido mas que  
propietar io  a lguno para disminui r la  en todos t iempos ? ¿ No  hay 
mas c l amo r  que penetr e  vuestros  o ’dos que el  c l a mo r  de los 
que l lamáis  ac r e edo r e s  del E s t a d o ?  pues á mi me penetr an 110 
solamente  los oídos sino el corazón,  otros c l amores  que no p u e
den d es a te n d er s e , porque son acreedores  de p r i me r  orden.  
La  re l ig ión es una deuda del  E s t a d o ;  el c u l t o ,  los ministros,  
los t e mp l o s ,  la i ns t r uc c i ón ,  el  a l iv io  de los pobres  son otras 
tantas  deudas u r g e n t e s ,  pe r ent or i as ,  y no hay pr inc ipio a l 
guno de j us t i c ia  que pueda aut or i zar  la t raslación de ios r e 
cursos con que cuentan estos acreedores  a manos de los otros,  
de jándolos  entre  tanto á perecer .

He mo s  p r o m e t i d o ,  d e c í s ,  la indemnización:  ¿po déi s  ha
c e r l a ?  ¿ Y dónde e s t á?  E n  caso negado de una expr op i ac i ón  
u n i v e r s a l ,  ¿aquel la  no debia ser previa? ¿ Y  es causa pú bl ica  
la qu e  se a l e g a ?  N o :  es el ínteres par t i cu l ar  de los que es 
peran se pongan como en feria los bienes de la Iglesia  para 
que  entr en en su poder  á la vista de la m u l t i t u d ,  que  no 
puede p e r j u di c a r l e s  en la co mpr a  por su fa l ta  de recuisos ,  
como sucede en las mismas f e r i a s ,  donde el  puebl o v e  las 
cosas de grandes  precios  que otros se l l e v a n ,  y queda r e d u
cido á cont ar  después quienes han sido los c o mp r a d o r e s ,  sin 
sacar  el los  pr o vec h o alguno.

¿ Y  cómo he de c a l l a r  tantos otros a cre edores  del  E s t a 
d o ,  c u yo  c l a mo r  penetra t ambién el c o r az ó n ;  m i l i ta r e s ,  viu
das ,  hu é r f anos ,  ma gi s t ra dos ,  empleados  de toda c l a s e ,  e x 
c l aus tr ados  , re) i giosas , á todos los cuales  se les ha const i 
tuido t-n esa miserable  s i t uac i ón?  ¡ Cuántos c l amor es  por t o
das par les !  ; Cuántas  c a l ami da de s !  [ A h !  [ N o  podía ser  otra 
la c o n se c ue n c i a ! L a  máquina se ha destruido , y l os -medios  
para componer la  aumen tan  mas su destrucción.

Pe r o  si los bienes de la igles ia  110 se ponen ya  en venta,  
¿que'  será del crédi to del E s t a d o ?  ¿ c ó m o  evi taremos  nuestra 
ruina ? ¿ C ómo ?  M u y  fác i lmente .  Guar dando jus t i c i a  á todas 
las clases de la s oc i edad ,  no t ratando de e n r i qu e c e r  á unos 
pocos con la ruina de muchos ,  no l evantando fortunas  p r i va 
das á costa del  bien p ú b l i c o ,  110 invocando el  nombre  del 
puebl o para cosas que son on su propio da ñ o ,  y mirando por 
los n u c i e s e s  y propiedad de cada uno donde qu i er a  que  se 
h a l l e ,  sin p r o me ier  ni i r r i tar  la codicia de los unos con lo 
que  es propio de los otros.  '

L a  Iglesia de E s pa ña  pues , propietar ia  de sus bienes ad
qui r idos  por todos los t í tulos  mas legí t imos y s a g r a do s ,  de 
los cuales  una gran parte son el producto de las economías  
de ios mismos minist ros del santuar io , -que le  han vue l t o  lo 
rjue re c ib ie r on  de e l l a ;  la I g l es i a  pues de E s p a ñ a ,  por la 
voz de sus pastores y sus co rpor ac i ones  ha c l amado sin c e 
s a r :  unos y  otros han l lenado un. deber  muy p r i n c i p a l ;  por 
que  / custodios y fieles deposi tarios  y adminis t radores  del  pa
t r i moni o de Dios para t ra s m i t i r l o  á sus sucesores como e l los  
lo han recib id o  de sus a n te ce so re s , no podían ap ro b ar con su

s i lencio una medi da  tan i n a u di t a ,  tan vi ol en ta  y tan p e r j u 
dicial .  Su v o z ,  sostenida también por la opimon p u bl i c a ,  al 
fin ha sido esc uchada ,  y se ha contenido la dest rucc ión de 
este patr imonio tan ant iguo por  lo menos como la misma nio 
n a r q u í a , formado suces ivamente  por la fe y la piei n<  ̂ e os 
hi jos de la I g l es i a ,  adquirido por los t í tulos  mas legLtimós,  
sostenido por las disposiciones c anónicas  de todos los t iempos,  
apoyado y defendido por las leyes de tantos piadosos M o 
n a r c a s ,  reunido por la I g l es i a  de E sp a ñ a  corno parte  de los 
medios que  necesi ta para desempeñar  su misión divina s m 
pesar sobre sus hi jos y con la independencia  propia  del  m i 
nister io.  ,

l i s  dicho que  se lia contenido la d es t ru cc i ó n ,  y he usado 
de es la palabra con toda ref lexión y cu i da do ,  po r qu e  en mi  
j u n i o  el arl .  1? del proyecto de ley qu e  se nos p r e s e n t a ,  no 
está tan e x p l í c i to  como ex i ge  un punto tan grave.  " L a s  I g l e 
sias de E spaña  y el  c l ero  s e c u l a r ,  d i c e ,  cont inuarán en la 
posesión y goce de sus bienes y fincas.”  E n  esta misma han 
c ont inuado no obstante  la e xp r op i ac i ón  decretada ,  por la c u a
l idad de que  la e n a j en a c i ó n  debia comenzar  en este año de 
8 10 .  ¿ Pe r o  qu edan dec lar ados  todavía  propiedad de la n a 
ción , ad judi cados  á e l la  y conver t idos  en bienes nacionales ,  
según lo dispuesto en la ley de 8 3 7  ? ó si se quiere  decir  que  
las Iglesias cont inúan en la propiedad y posesión conf or me 
estaban antes de la ley , ¿por que no se e xpr es a  c l ar ame nt e ,  
E n  el modo que se bai la  ex t endi da  esta par l e  del a r l ieu. o,  yo 
veo conf irmado el despojo y suspensa su e j ec uc ió n como por 
t iempo i n d ef i n id o , y  al c l ero  y cul to poseedores de estos bienes 
en la misma ansiedad é i ncer t i dumbre .  La otra p a l l e  d e s a r 
t i culo pre vin i endo que no puedan we n agen ar ! aa ,  e m p e ñ a r 
las ni h i po te ca r l as ,  á no ser con autorización del  Go b i e r no  , 
la contemplo innecesaria y aun poco decorosa al  c l e i o .  P ue s  
que ¿no se sabe que los bienes de la Iglesia no pueden ser 
e n a g c u a d o s , empeñados  ni h i po te c ado s ,  sino en casos m uy  
u r ge nt e s ,  y previas  muchas  solemnidades canónicas y c i v i l e s ,  
dir igidas todas á la conservación de los mismos b i e ne s ,  y q u e  
se ha de t ra t ar  espec ia l mente  en los cabi ldos una , dos y ti es 
veces  en dias separados y con ci taciones especiales? ¿ y  qué 
cabi l do ni corpor ac i ón ec les iást i ca ,  ni poseedor  usuf ru ctuar i o 
de fincas de esta c lase  se a t rever í a  en las c i rcunstancias  a c 
tuales  á deshacerse  de los bienes de la Iglesia sin co noc imen-  
lo del  Gob ie r no?  E l  c l er o  español  , aunque  e m p o b r e c i d o ,  y  
m i s e r a b l e ,  todavía  conserva l o q u e  jamas p e r d e r á ,  porque  lo 
aprecia  mucho y es entr e  otros t imbr es  su divisa especia l ,  
el  honor.  ¿ Y  se a cer car í an  compr adores  sin t ener  todas las 
seguridades en documentos  legí t imos? No son los hombr es  tan 
ignorantes  en las cosas de Ínteres suyo propio.

De j emos  ya la cuest ión de propiedad de la IgWsia en sus 
bienes adquir idos por todos los t í tulos  legales  y l egí t imos con 
que  aqu el la  se t r a s m i t e ,  y entremos en otra c lase  de p i o p i e -  
dad que  le c o r re s po n de ,  y es la pr incipal  con que  ha a t e n 
dido gen e r a l me n te  á l lenar  sus obl igac iones  en beneficio espw 
ri tual  y t emporal  de sus h i j os ;  porque no solamente hay P ™*  
piedad en los predios rústicos y u rbanos ,  que  podemos ti
mar  y l lamamos t e r r i t o r i a l , sino también en prestaciones de 
f r u t o s ,  en s er v i d u m b r e s ,  derechos  y en todo cuanto pue( a 
serv ir á los h o mb re s ,  y ser ob j e to  J e  dominio pr ivado.  Y a  se 
de ja  infer i r  que quiero h ab l a r  del  diezmo.

Desde luego al oír pronunciar  esta palabra se despiertan  
todas ias cuestiones relat ivas  a un punto tan discutido y c e  
que tanto se lia procurado habl ar ,  y siempre en el mes de 
J u n i o ,  porque es cosa tan notable como triste t ra t ar  esta cues
tión de al imentos al fin de las legislaturas ,  cuando las c os e 
chas se están alzando con , p r e m u r a ,  y deseando sal ir  de c u a l 
quiera f o r m a ,  cansados ya  todos en uno y otro Cuerpo col e
gislador.  F a ta l i d ad  que a g r a v a  siempre la miserable condi -  
cion del c lero y  culto de la Iglesia de Es pa ña .  Y a  en otra  
ocasión solemne como la actual  , hace dos años ,  y  también a 
fines de J u n i o ,  en la sesión del 2 3  moleste la atención del  
Senado hablando con bastante extensión.  , • ,

Al  oi r  pues la palabr a  diezmo v ue l ve n  a rep r oduci rs e  la* 
mismas cuest iones ,  y nada nuevo puede deci rse  que  no se tía- 
va repet ido muchas  ve c e s :  su o r i g e n ,  su n a t u r a l e z a ,  su e x 
t e ns i ó n,  épocas de su introducción en esta o a qu e l la  par te ,  
mandatos de la I g l e s i a ,  disposiciones c i v i l e s ,  c lases en que  
se d i v i d e ,  c u o t a s ,  modos de . sat i sfacerlas ,  p e r ce p t or e s ,  sus 
derechos ;  si es c e n s o ,  si pr e s t ac i ón ,  si cont r ibución , si g r a 
vamen de los f rutos de la t ier ra  , sus per juic ios  , su importe  
a n t i c u o ,  su decadencia  a c t u a l ,  su insuficiencia para el p r i n 
c ipa”, ob j e to  , su c o ns e r v a c i ó n ,  su a b o l i c i ó n ,  opinión publ ica ,  
l u c e s 'd e l  s i g l o ,  preocupaciones  a n t i g u a s ,  y sobre todo a qu e
l la ser ie de injur iosas  denominaciones  con qu e  parece  se ha 
quer i do  a pu ra r  el v o c a b u l a r i o ,  y como Última y  mas t e r m i 
nante razón de los qu e  opinan por su abol ic ión absoluta .

S e ñ o r e s ,  lo que  y o sé en este p u nt o ,  y nadie puede n e 
gar  sin ne gar  la h i s to r i a ,  es que  esta prestación de f rutos  de 
ía t ier ra  con el nombre  de d ie z mo,  porque en su or igen  r e p r e 
senta la décima par l e  del  i mporte  total  de a q u e l l o s ,  se p i e r 
de en la oscur idad de los t iempo s ,  y sube casi  hasta el pr i nc i 
pio del  m u n d o :  desde entonces vemos a los hombr es  hac er  
oblaciones  á Dios de los f rutos que  recogían y  rec ib ían de 
su mano b i e n he c h or a :  que envuel tas  las naciones en las t in ie 
blas del  paganismo l le varon consigo esta c o s t nmor e  que no
pudieron bor rar  sus e r r o r e s ,  prestando sus diezmos a sus fal 
sas divinidades y á los m i n i s t r é  de su c u l t o ,  ofreciéndolos y a  
á H é r c u l e s ,  ya  á J ú p i t e r ,  ya á otros muchos dioses: que os 
patriarcas dé la ley natural  también los oí recieron al v e r d a 
dero Dios,  A.braham al sumo sacerdote Melchisedec,  y  J a 
cob de lodos sus ganados ;  y que hasta' los mismos Keyes  p e r 
cibían el diezmo como tributo que les satisfacían sus subditos;  
lo cuál  lejos de ser e x t r a ñ o ,  parecía lo mas nalural  , no ha-  
bieudo otros medios de atender  á los gastos públicos.

Asi q u e ,  general  puede decirse que era y a  la cos t umbr e  
de la prestación decimal  en las naciones para objetos r e l igio
sos y p ro fa no s ,  cuando el Señor eligió el pueblo donde qui
so se le t ributase el verdadero c u l t o ;  y entre  otras leyes con 
que a rr eg ló  su gobierno,  fue una ma n d a r  expresament e a los 
hebreos que pagasen la décima parte  de sus Ir utos a os sa
cerdotes  y levi tas ,  lo cual no pudo parecer les  un mandato de  
cosa e x t r a ñ a  y rara.  Ni tampoco pudo serlo ni lo f u e ,  que  
en los primeros siglos de la Iglesia los Santos P a d r e s ,  t a i n o -  
mediatos á los  ’ iempos apostól icos,  tomando ar gumcnl o. de  lo 
que se observó por ley e x p re s a  en el pueblo hebreo,  amones- ,  
tasen continuamente á los fieles á contr ibuir  con ios diezmos 
para la manutención de los ministros y  del c u l t o ,  especial 
mente después d e la  paz de C onstantino en que los hijos de



la iglesia,  los templos ,  oí culto públ i co  solemue Se aumen* ] 
tabcia por todas partes y en proporción los gastos. i

Do aquí pues la costumbre introducida voluntariamente 
de pagar los diezmos y a en unas j a  en otras iglesias,  y  j a  
después casi genera! sin que hubiese disposición alguna escri
ta : la costumbre de una cosa que no era desconocida á los 
mismos judíos y gentiles que abrazaban . el* cristianismo , pues 
antes satisfacían el diezmo a sus ministros y cuito,  a p o j ada  tam
bién en la piedad j  l ervor  de los beles y en el celo constan
te de los Santos Pa dr es ,  vino despees á tener toda la efica
cia v fuerza de una l e j  expresa,  y bajo este principio va al
gunos morosos y renuentes eran obl igados ai pago.

Se equivocan pues todos los que citan al conci l io segun
do de Macón ce le brado  a fines del siglo vi el año de 585,  
corno la época primera del pago del diezmo en la Iglesia an
tes de la cual no se conocía.  Basta leer las palabras del c a 
non 5?, relat ivo á este punto:  Ul rnos antiquns ci fidehbus re • 
pa r e ta r , ct décimas ecclcsiasticas f  a/nula nt ¿bus cercm oniis 
populas aninis in ferat.^  siqnis autein contumax nostris sta -  
tutis sahiberriniis j a e r i t , a membris ecclcsiae ornni teinpore 
separrt a r. P-¡só entonces á ser ley escrita obligatoria con pe
nas la costumbre introducida voluntariamente que se iba re
lajando.  Esta observación es muy necesaria para no d es lu m
brarse con citas posteriores eclesiásticas y  civi les pertenecien
tes al d i ez mo ,  como para probar que en el tiempo anterior 
á sus lechas no se conocía la obl igación del pago:  antes que 
unas v otras se dictasen ya estaba introducida la costumbre 
de satisfacerlo. Es muy común en las leyes de una y otra au
toridad d o c n  lar expresamente lo que j a  la costumbre ha 
introducido o para confirmarla , ó restablecerla,  ó modif icar
la , porque el mejor  método de formarlas es apoyar  su obser
vancia en la práctica ya establecida, que facilita la ejecución 
de do  mandado.

Pero  no debemos d< tenernGS en investigar si esta ó aque
lla es la fecha de la introducción del diezmo en las iglesias 
díj Es pa ña ,  si fue en este siglo ó en el o t r o ,  si fueron los 
moros o los cristianos los que introdujeron el pago:  aquellos 
cuando invadieron el reino y  estos cuando lo iban reconquis
tando:  unos y otros introducían lo que era conocido general 
mente desde la mas remota antigüedad para satisfacer o bl iga
ciones religiosas j  civiles.

La cuestión no es precisamente de fechas,  es de derechos 
de propiedad ; y supuesto que la Iglesia de España lia adqui 
rido sus diezmos por los mismos títulos con que posee sus b i e 
nes rústicos y  urbanos ,  suyos han sido en Ja pa rt e ,  forma y 
mo do  con (pie ha hecho la adquisición;  y las leyes eclesiásti
cas y las c i vd es  que han mandado satisfacerlos cada cual 
usando de su autoridad propia dentro de su es fer a,  y ambas 
en armonía 'para el bien de la misma Iglesia y del  Estado,  
fian protegido siempre esta propiedad.

Ahora  Lien:  la Iglesia de España,  tan antigua como la 
predicación del Eva nge l io  , siguiendo el espíritu de todas las 
driñas Iglesias ha ido formando su patr imonio ,  producto  de 
la fe , de la piedad , de la c ar idad ,  del amor de sus h¡j os de 
todas clases y condiciones desde Jos mas elevados hasta los 
ni «as humildes,  que llenos de respeto y de gratitud á los bue
nos oficios de esta misma madre desde antes de su entrada en 
el mundo y en su seno, basta mas allá de su salida á la eter
nidad han quer ido que exista entre nosotros con honor y con 
independencia , para cumpl ir  los importantes íines de su mi* 
ston divina,  sin pesar sobre los pueblos que reciben tanta c l a 
se de beneficios de su mano bienhechora.  Pregunto v o ;  ¿será 
conveniente que esta Iglesia al cabo de i d  siglos sufra un c am
bio repentino en su modo de existir según la índole de su 
constitución , y quede trastornado su espíritu , inutilizada su 
acción,  y destruido y casi muerto su saludable inf lujo?  Esta 
es la piegunta que debería hacerse á todos los verdaderos  
amantes de la fel icidad de su patria.

Bien seguro estoy que meditándolo con madurez y re f le 
xión como lo exige la importancia del «asunto, y penetrados 
lodos de! espíritu de la lglesia y de lo que encierra su plan 
sublime para contribuir á la fel icidad do sus hijos,  su con tes 
taciaii seria absolutamente n e ga t i va ,  y desharían todos los 
argumentos con que tanto se procura sorprender y extraviar 
la o  pinto n  de los incautos y [ j o c o  versados cu ía mate lia , es
pecialmente ti a! ándose de diezmos.

N o  quieto  reproducir  mis respuestas á las ocho o b j e c i o 
nes á que me propuse contestar cuando tuve el lionor de b a
ldar r ii la scs:oíi cpie antes he i n di ca do :

1? La abone  ion del diezmo por la ley de 29  de Jutíio de 
8*57: 18 dias después, en Ib  de Jul io,  fue mandado continuar 
sin mas alteración que mudarle  el nombre y variar la a dmi 
nistración que causó tantos males y tanta baja en los p r o 
ductos.

2? Los tristísimos e jemplos  de Francia y  Portugal  donde 
fue abolido.  La aplicación del raso de Francia no es exacta : y 
Jas consecuencias funestas en Portugal  debieron servir de uii 
grande correctivo para no lanzarse en estas innovaciones y 
reformas repentinas.

3? He presentaciones contra el diezmo de diputaciones,  
ayuntamientos ,  corporaciones ' y particulares.  Otras muchas 
'vinieron cu contra,  y mayor habría sido su mími co si el G o 
b ierno de aquella época no se hubiera puesto á la cabeza de 
un trastorno tan perjudicial  á^los interesados v ai públ ico.

4? Re da ma ci one s  contra d  diezmo de las Cortes antiguas 
p or  espacio de 20 *J años,  desde las de Burgos de 1335 hasta 
Jas de V a l l a d o l i d  de 1535 Ninguna pulió su abol i c ión:  d i -  
rigínnse aquel las sobre los abusos en la cobranza y para fijar 
las especies sujetas al p a g o ,  modo de verif icarlo y demas.

5* Contribución injusta que paga el labrador de su cose
dla.  No  es contribución en el sentido riguroso de esta pala
bra,  aplicada al diezmo.  Es un censo ó carga de la tierra que 
va unido á el la,  ó mas exacto  f es un gravamen de los frutos 
que  produce ía tierra , y pagándolo  el dueño satisface lo que 
no es suyo entregándolo á quien corresponda por de recho ,  y 
cuya carga puede redimir por todos los medios legales y l e 
gítimos.

6?, Incompatibi l idad del diezmo cori la prosperidad de la 
agricultura,  de cuya ruina es causa. Inglaterra,  Ir landa,  nues
tras provincias litorales y otros países 'prosperan sin embargo 
de pagar el d i ez mo ,  porque son otros los verdaderos  e lemen
tos para fomentar la agricultura.  Cami no s, c a n al e s , l ibertad 

.en los trasportes de los frutos ,  premios y otros estímulos.
7? Oposición del diezmo con las luces del s i g l o ,  y  des- 

, créd i to  á que h^ venido.  La Inglaterra es muy civi l izada y 
paga el diezmo, y lo paga el pueblo español que sabe basta

donde le obl iga el precepto de ía Iglesia á quien obede ce y ' 
debe obedecer ,  sin temor de equivocarse siguiendo en todo el 
camino que aquel la le trace.

O? Al imento de codicia y fomento de ociosidad en el c l e 
ro. Calumnia a tro z ,  inhumana,  propia únicamente de cora
zones corrompidos  é ingratos , que acaso deben lo que son á 
la Iglesia y á sus bienes, A  ella responden los hechos de to* 
dos los tiempos y  de' todas bis circunstancias:  la mano bené
fica del c l e r o ,  su acción fomentadora,  civi l izadora por la ins
t rucc i ón,  por la cultura,  por la beneficencia , por el e jer c i 
cio de todas las virtudes que inspira la religión,  responden y  
confunden á todos sus desagradecidos calumniadores.

V e n  gamos á otros argumentos que también cunden entre 
los que desean el nuevo arreglo de la lglesia de España sin 
bienes,  ni d iezmos ,  ni primicias,  ni otra cosa a lguna,  y sea 
el pr imero el que se forma con el artículo I t  de la Consti
tuc ión,  á saber ,  que Kia nación se obl iga á mantener el c u l 
to y  los ministros de la rel igión católica que profesan Sos es
pañoles.  17 ¿ Cu á l  es el sentido propio de esta disposición de 
la ley fundamental?  El que naturalmente se viene á los ojos 
de todo español amante de su rel igión,  y el que no pudo m e 
nos de estar en la intención y rect itud de los que le f or 
maron.

Una ampliación de seguridad á favor  del culto y clero,  
mantenidos ya con sus medios y  arbitrios propios ;  una p r o 
mesa explícita que responda y ponga á cubierto todos los ca
sos fortuitos ; una protesta solemue del amor de aquel los le
gisladores á la rel igión de sus padres. Pareccme íes oigo d e 
cir , dirigiéndose á todos lob es pañoles ,  la manutención del 
culto y ministros de nuestra santa religión está asegurada e n 
tre nosotros hace tantos siglos,  porque la piedad de nuestros 
padres ,  la sol icitud de la Iglesia y el celo de nuestros Reyes  
y Gobiernos se han esmerado siempre en buscar y p r o po rc io 
nar ¡os arbití ios de que está en posesión;  pero si por alguna 
circunstancia desgraciada en alguno ó muchos pueblos y aun 
provincias no hubiera medios este ó aquel  año para cubrir  
tan sagrada obl igac ión ,  porque ia escasez,  el h a m b r e ,  la pes 
te,  la guerra ó cualquiera otro infortunio baya acabado con 
todo ,  sabed) para que os sirva  de consuelo en estas g ra n 
des calamidades y sabed que el cul to  a11 i no cesará, y que 
sus ministros no perecerán;  la nación empeña su palabra y la 
cumpl irá : nosotros dejaremos este lugar cuando concluya 
nuestra misión: los que nos sucedan vendrán siempre anima
dos de este mismo espíritu : podrán dividirse en opiniones 
polí t icas,  pero en este punto capital será única la que d om i 
n e ,  un deseo particular de conservar el culto y sus ministros.

Este es el sentido natural que honrará siempre á los que 
propusieron y  aprobaron el artículo.  Pero darle otra inter 
pretación y presentarlo como el anuncio del  general des po 
jo , y  confiscación de todos los bienes de la Iglesia,  y la 
salvaguardia para poder  apoderarse de ellos sin embara
zos,  escrúpulos ni dudas,  es una injusticia que se hace á la 
buena opinión de los legisladores,  y  es pensar en un absur
do altamente escandaloso y contrario á todas las ideas de m o 
ral cristiana y social. V e r d a d  es que la privación absoluta de 
todos los bienes de la Iglesia,  su propietaria y poseedora,  si 
guió pocos dias después de jurada la Const itución:  mas estas 
disposiciones partieron ya de otros principios que nada tienen 
que ver con el artículo.

Pero si el culto y  los ministros son para t o d o s ,  ¿ p o r  
que todos no han de contribuir  á su manutención;  y  ha de 
pesar sobre una clase de las muchas (pie participan de los 
beneficios de la r e l i g i ó n ?  S eñ or es ,  ¿ somos un pueblo  que 
haya aparecido en estas tierras,  donde sea preciso pr oveer lo  
todo hasta los gastos mas necesarios del culto y de sus minis
tros levantando templos , previniendo ornamentos y demas in
dispensable,  repartiendo aquellos proporcionalmente entre to
dos los que hayamos venido ? N o :  estamos en caso muy di fe 
rente,  en el cual no tiene apl icación aquel  principio.

Au nq u e  nuevos en esta clase de régimen pol í t ico en que 
ha entrado !a nac ión,  es ya muy ant igua,  y con ella la reli
gión y la Iglesia;  y esta como madre tierna, entre oíros be
neficios de que le son deudores los españoles sus hi jos ,  Jes 
ha hecho el muy notable de prestarles todos sus oficios sin 
pesar ni gravar al pueblo.  ¿Quién  paga hoy el cul to  y los 
ministros en España , la Iglesia ó el p u e bl o?  la Ig les ia ,  por
que <"on el producto de sus bienes y de sus rentas adquiridas 
legítimamente satisface todas sus obligaciones.  ¿ Y  el diezmo 
que percibía?  ¿ N o  hemos dicho que ese gravamen de los f r u 
tos de la tierra no es del dueño de e l l a ?  Pues cd que pudo 
disponer para este ó ‘ aquel o b j e t o ,  destinó á la lglesia una 
parte con aquel santo fin, y es suya.  Y  los derechos de estola 
¿no son una contribución indirecta sobre el p u e b l o ?  Sí : y por 
desgracia mía de las cosas que mas repugnan y  desautorizan 
eí ministerio.  Entremos en, el espíritu de la Igles ia ,  obser
vemos sus disposiciones, y cesará esa exacción á que obl iga la 
uicougTiiidad de muchos párrocos:  complétese su congrua con 
primicias y diezmos de sus territorios donde alcancen para su 
delación sin computarles los derechos de esto (a } porque no 
se deben e x ig ir  ni los fe lig r e s e s  pagarlos y según palabras 
terminantes de la ley ix , tít. 2 0 ,  l ibro 1? de la Novísima 
R e c op i l a c i ó n ,  dada por resolución á consulta de Ja Cámara 
de 18 de Junio  de 1804.

Se suspendió la sesión por ser ya p,asada la hora ,  y el se
ñor obispo ( pu d ó  con la palabra para continuar en la sesión 
inmediata,  ( f e  conclu irá .)

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 2 4  á las tres  de la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICO S.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 p or  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 5 por 1 0 0 ,  26 y 25 quince d i e -  

ziseisavos con copones  al contado:  26|, F> tres dieziseisavos,  
siete dieziseisavos, cinco dieciseisavos,  un dieziseisavo , 26, ■£, 
2G¿ á v . f. ó vol.  y firm$: 27, 26|, f ,  -f, 27|, 4, 26¿ á
v. f. ó vol.  á prima de F ,  cinco dieziseisavos,  § > - £ > £  por  
100 con cupones.

Inscripciones en el gran i ibro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 4 por 1 0 0 ,  22^ á 20  d.  f. 6 vol .  

con cupones.
V aks Reales no consolidados, 00.

D euda negociable de 5 por 100 á p a p el ,  00.
Idem sin interés,  5^ á 60 d. f. ó vol .  nuevas.  
Acciones  del  banco español  de San Fe rnando  , 00.

c a m b i o s .

Londres,  á 90 diás ,  3 8 J din.  Coruña,  1F din. d.
París,  1 6 - 6  id. G ra na d a ,  l f  id. id.

Malaga, V (i. 
Santander ,  F á par b.  

A l i c a n t e ,  -f d.* Sant iago ,  i }  d.
Barcelona,  á ps. f s . , £ b. S ev i l l a ,  ? id.
Bi lbao ,  par. V a l en c ia ,  § b.
C á di z ,  | d. Z a r a g o z a v f  d.

Descuento de letras,  á 8 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud de providencia del Sr. D. To ma s  P a ch e co ,  juez  de 
primera instancia de esta c api t al ,  refrendada del  escri 

bano del número de la misma D. Domingo  Bando , se cita á 
lodos los que se conceptúan acreedores á los bienes quedados 
por fal lecimiento de D. Ma teo  de la Quintana , vecino que 
lúe de esta c o rt e ,  para que dentro del término de 30  días 
contados desde la publ icación en este p er ió di co ,  se presenten 
con los documentos que los legitimen á D. Leandro '  R o d r i 
go de la T o r r e ,  como apoderado  {general de la viuda y here
deros del D. Mateo (que vive cal le  de la Es gr ima ,  núm. 7 
n u e v o ,  cuarto segundo)  á fin de (pie los exa mi ne ,  reconozca 
y acuerde acerca de su pago ,  prevenidos  de que pasado que 
sea dicho término sin haberlo hecho ,  les parará el  per jui c io  
que haya lugar.

V A C A N T E S .

S E  halla vacante la plaza de c irujano ti tular de la vil la 
^  del P r a d o , cuya dotación consiste rn 5 0 0  ducados por 
c i r u ja n o ,  \ 109 mas por co mad ró n,  pagados del fondo de pro
pios , y ademas los golpes de mano airadj .  El «pie quisiere so
licitar dirigirá la suya al señor a l c a l d e ,  franca de porte; 
advirt iendo que solo se admitirán hasta el 10 del  próximo 
Agosto.

BIBLIOGRAFÍA.

E X P O S I C I O N  dirigida al Gobierno por la Junta reviso 
ra creada en Real  decreto de 4 de Enero de 1839 

al remitir el proyecto de ley sobre el sistema de aduanas 
y los de los nuevos aranceles. v

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na
cional á 30 rs. en rústica.

TEATR OS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  inedia de la noche.  Función 

extraordinaria del  modo s iguiente :

1?

Sinfonía.

2?

La graciosa comedia nueva en un a c to ,  traducida del franccf  
titulada L A  H O S T E R I A  D E  S E G U R A .

3?

De bi end o los hermanos T u r e n  salir de  esta corte  para la 
de París el dia 2 del próximo A g o s t o ,  y reconocidos á la 
bondad con que el públ i co  madri leño los lia honrado , han 
dispuesto presentarle en estas últimas representaciones los 
ejercicios  que mas le han a gradado ,  mezclándolos con otros 
nuevos ,  no menos sorprendentes que  los primeros.

Tendrán lugar en esta función los siguientes:

P rim era  p a rte ,

1? El  Sr. T u re n  menor doblará una barra de hierro de 
una pulgada de gr ue s o ,  go lpeando con ella en su brazo.

2? Ejercic ios  de la estrapada,  de los anil los y  otros dfe 
los mas aplaudidos.

3? La gran lucha de los c a ba l l o s ,  en la que el Sr.  T u 
ren mayor  no solo contendrá en su arranque á un par de 
arrogantes cabal los de t i r o ,  sino que los arrastrará él á su 
antojo.

4?

El  gran baile pantomímico en un a ct o ,  compuesto y dirigido 
por  D.  J. B. C o z z e r , ti tulado L A  H I J A  D E L  V E R G E L ,  

desempeñado por toda la compañía de baile.

5?

Segunda pa rte  de los e jerc icios  g im n ásticos .

i ?  El  viaje á los ant ípodas,  por el Sr. T u r e n  menor.
2? El  Sr.  T u r e n  mayor  romperá una cuerda de cáñamo

sumamente gruesa.
3? La d ob le  c o l u m n a ,  por los dos hermanos.
4? El  paso del puente de A r c ó l e ,  en el que los dos her

manos se colocarán en forma de puente,  pasando por encima un 
gran número de soldados,  tambor batiente,  y quedando 25 
de el los á pie firme sobre los Sres. T u r e n ,  que sostendrán 
sin titubear tan enorme peso.

5? y  último.  La  gran lucha romana.


